
C.1.5 Incluye dentro de 30 días hábiles en el Inventario Físico los Bienes Muebles que adquieren

Documento (Factura o CFDI) que muestre la fecha y descripción del último bien mueble adquirido por el ente público.

DURANTE EL PERIODO DE ABRIL A JUNIO DEL 2023; EL 

INSTITUTO NO TUVO ADQUISICIONES 


